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6.1. Introducción 

Este capítulo se dedica a la descripción de la evaluación medio ambiental del proceso 

de la planta de producción de ácido oxálico, donde se presenta de manera objetiva el 

impacto medioambiental que genera. 

El principal objetivo del estudio de impacto ambiental es tener una planta química en 

la que su desarrollo sea sostenible, es decir, que la producción y gestión de la empresa 

satisfaga las necesidades sin comprometer la capacidad de futuras generaciones ni sus 

propias necesidades.  

En las últimas décadas, la concienciación ambiental ha ido aumentando, y en 

consecuencia las normativas ambientales. Cada vez, las normativas medioambientales 

son más estrictas y un estudio medioambiental de la planta es imprescindible.  

La Directiva 2008/1/CE o Directiva IPPC es una de las principales referencias 

legislativas en Europa. Tiene como objetivo la prevención y reducción íntegra de la 

contaminación que puedan llegar a provocar las diferentes actividades industriales que 

se están llevando a cabo en nuestro planeta.  

Además, este proyecto, no solo se enfocará en cumplir con la normativa, sino que 

ACIDOX INDUSTRY S.L tiene como objetivo obtener la certificación ISO 14001. 

En la primera parte de este proyecto se expondrán las diferentes normativas que debe 

seguir la planta para la fabricación de ácido oxálico. 

Seguidamente, se explicará de forma breve en que consiste la ISO 14001, los beneficios 

que aporta y como se aplicará en ACIDOX INDUSTRY S.L. 

A continuación, se analizarán los diferentes efluentes que hay en la planta y los 

tratamientos que requieren para poder cumplir con la normativa. También se 

analizarán las diferentes purgas de la planta y se detallará como se gestionarán en 

diferentes casos.  

Finalmente, se analizará la matriz de Leopold, que es un análisis de impacto 

ambiental.  
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6.1.1. Normativas  

Según se dispone en el artículo 45 de la Constitución, los ciudadanos tienen derecho a 

disfrutar de un medio adecuado, por tanto, se tienen que utilizar de manera 

racional los recursos naturales por tal de conservar la naturaleza y el planeta para 

futuras generaciones.   

ACIDOX INDUSTRY S.L debe cumplir con la Normativa del Estado Español y la 

Normativa Europea, concretamente en la Ley 26/2007, RD 2090/2008, Directiva 

2008/99/CE y Directiva 2004/35/CE.  

La implantación de esta normativa tiene como objetivo prevenir, evitar o incluso 

reparar los daños medioambientales. Para conseguir este objetivo, se parte del 

principio “quien contamina paga”, penalizando a las empresa que no cumplen con la 

normativa, obligando a pagar una multa. 

Por tal de evitar la sanción de dicha normativa es imperativo el diseño de la planta de 

manera que cumpla con los límites de emisión de contaminantes establecidos. 

Los límites dependerán de la ubicación de la planta y del destino final del efluente. 

Existen diferentes normativas que permiten englobar de manera más concreta el tipo 

de contaminación ocasionada. A continuación se mencionarán brevemente.  

6.1.1.1. Normativa referida al cambio climático   

El cambio climático debido a las elevadas emisiones de gases de efecto invernadero es 

cada vez más evidente. En la planta de producción de ácido oxálico hay que tener en 

cuenta la normativa referida al cambio climático que se menciona a continuación. 

Normativa Europea 

× Reglamento (UE) nº 1210/2011 de la Comisión, de 23 de noviembre de 2011, por 

el que se modifica el Reglamento (UE) no 1031/2010, en particular con el fin de 

determinar el volumen de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

por subastar antes de 2013. 

× Decisión de la Comisión 2011/745/UE, de 11 de noviembre de 2011, por la que se 

modifican las Decisiones 2010/2/UE y 2011/278/UE, en lo que se refiere a los 
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sectores y subsectores que se consideran expuestos a un riesgo significativo de 

fuga de carbono. 

× Decisión de la Comisión 2011/540/UE, de 18 de agosto de 2011, por la que se 

modifica la Decisión 2007/589/CE en relación con la inclusión de directrices para 

el seguimiento y la notificación de las emisiones de gases de efecto invernadero 

derivadas de nuevas actividades y gases. 

× Decisión de la Comisión 2011/389/UE, de 30 de junio de 2011, sobre la cantidad 

total de derechos de emisión para la Unión a que se refiere el artículo 3, apartado 

3, letras a) a d), de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de 

gases de efecto invernadero en la Comunidad. 

× Reglamento (UE) nº 1031/2010 de la Comisión, de 12 de noviembre de 2010 sobre 

el calendario, la gestión y otros aspectos de las subastas de los derechos de 

emisión de gases de efecto invernadero con arreglo a la Directiva 2003/87/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establece un régimen para el 

comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad. 

× Decisión 2010/345/CE, de 8 de junio de 2010, por la que se modifica la Decisión 

2007/589/CE a fin de incluir directrices para el seguimiento y la notificación de 

emisiones de gases de efecto invernadero derivadas de la captura, el transporte y 

el almacenamiento geológico de dióxido de carbono. 

× Directiva 2009/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 

2009, por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE para perfeccionar y ampliar 

el régimen comunitario de comercio de derechos de emisión de gases de efecto 

invernadero. 

× Decisión nº 406/2009/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 

2009, sobre el esfuerzo de los Estados miembros para reducir sus emisiones de 

gases de efecto invernadero a fin de cumplir los compromisos adquiridos por la 

Comunidad hasta 2020. 

× Directiva 2008/101/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre 

de 2008, por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE con el fin de incluir las 

actividades de aviación en el régimen comunitario de comercio de derechos de 

emisión de gases de efecto invernadero. 



PLANTA DE PRODUCCIÓN DE ÁCIDO OXÁLICO 

CAPÍTULO 6: MEDIO AMBIENTE 

4 

 

× Decisión de la Comisión 2007/589/CE de 18 de julio de 2007 por la que se 

establecen directrices para el seguimiento y la notificación de las emisiones de 

gases de efecto invernadero de conformidad con la Directiva 2003/87/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo. 

× Decisión 2004/156/CE, de 29 de enero, por la que se establecen las directrices 

para el seguimiento y la notificación de las emisiones de gases de efecto 

invernadero de conformidad con la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo. 

× 2004/280/CE: Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero 

de 2004 relativa a un mecanismo de seguimiento de las emisiones de gases de 

efecto invernadero en la Comunidad y de la aplicación del Protocolo de Kioto. 

× Directiva 2004/101/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre 

de 2004, por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE, por la que se establece 

un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto 

invernadero en la Comunidad con respecto a los mecanismos de proyectos del 

Protocolo de Kioto. 

× Decisión de la Comisión de 27 de diciembre de 2004, relativa al plan nacional de 

asignación de derechos de emisión de gases de efecto invernadero notificado por 

España de conformidad con la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo. 

× Decisión de la Comisión 2005/166/CE, de 10 de febrero de 2005, por la que se 

establecen disposiciones de aplicación de la Decisión nº 280/2004/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a un mecanismo para el seguimiento 

de las emisiones de gases de efecto invernadero en la Comunidad y para la 

aplicación del Protocolo de Kioto. 

× Directiva 2008/101/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre 

de 2008, por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE con el fin de incluir las 

actividades de aviación en el régimen comunitario de comercio de derechos de 

emisión de gases de efecto invernadero. 

× Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 

2003, por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión 
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de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la que se modifica la 

Directiva 96/61/CE del Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE). 

× Orientaciones para los Estados miembros sobre la aplicación de los criterios del 

anexo III de la Directiva 2003/87/CE por la que se establece un régimen para el 

comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad 

y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo, y circunstancias en las 

que queda demostrada la situación de fuerza mayor. 

Normativa de la Generalidad de Catalunya:  

× Decreto 397/2006, de 17 de octubre, de aplicación del régimen de comercio 

de derechos de emisión de gases de efecto invernadero y de regulación del sistema 

de acreditación de verificadores de informes de emisión de gases con efecto 

invernadero.  

Normativa del estado 

× Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen 

del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

× Real Decreto 1370/2006, de 24-11-2006, por el que se aprueba el Plan Nacional de 

Asignación de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.  

× Real Decreto 1264/2005 de 21-10-2005 que regula la 

organización y funcionamiento del Registro Nacional de Derechos de emisión.  

× Real Decreto 1315/2005, de 04-11-2005, por el que se establecen las bases de los 

sistemas de seguimiento y verificación de emisiones de gases de efecto 

invernadero en las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 

1/2005.  

6.1.1.2. Normativa referida a la contaminación acústica  

El ruido o contaminación atmosférica se considera contaminación, ya que deteriora la 

calidad ambiental del territorio donde se encuentra dicha contaminación. Hay muchas 

actividades que pueden producir una contaminación acústica dentro de la industria. Es 

por esto por lo que se tiene que controlar y regular los decibelios que emite esta 

planta. 

La normativa referida a la contaminación acústica se menciona a continuación: 
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Normativa de la Generalidad de Catalunya: 

× Ley 16/2002, de 28-06-2002, de protección contra la contaminación acústica 

× Decreto 176/2009, de 10-11-2009, por la cual se aprueba el Reglamento de la Ley 

16/2002, de 28-06-2002, de protección contra la contaminación acústica, y se 

adaptan los anexos. 

Normativa del Estado: 

× Ley 37/2003 de 17-11-2003 del ruido. 

× Real Decreto 1367/2007, de 19-10-2007, por lo que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17-11-2003, del ruido, referido a la zonificación acústica, objetivos de calidad 

y emisiones acústicas. 

6.1.1.3. Normativa referida a la contaminación lumínica  

Según el BOE, “La iluminación artificial durante la noche es uno de los requisitos para 

la habitabilidad de las zonas urbanas modernas y, en menor medida, de las zonas 

rurales, y es también necesario para la realización de un gran número de actividades 

lúdicas, comerciales o productivas.  

No obstante, un diseño o un uso inadecuados de las instalaciones de alumbrado tiene 

consecuencias perjudiciales para la biodiversidad y el medio ambiente, en la medida 

en que se estén alterando, de manera desordenada las condiciones naturales de 

oscuridad que son propias de las horas nocturnas. 

Por otra parte, una iluminación nocturna excesiva o defectuosa constituye una forma 

de contaminación, en tanto que afecta a la visión del cielo, el cual forma parte del 

paisaje natural y ha de ser protegido, tanto porque se trata de un patrimonio común 

de todos los ciudadanos como por la necesidad de posibilitar su estudio científico. 

Finalmente, una iluminación nocturna que responda a criterios coherentes y racionales 

tiene una incidencia directa e inmediata en el consumo de las fuentes de energía y 

hace posible un notable ahorro energético. En este sentido, hay que tener en cuenta 

que el uso eficiente de los recursos es uno de los principios básicos de desarrollo 

sostenible a que aspira Cataluña.” 
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Como se ha repetido varias veces en este proyecto, ACIDOX INDUSTRY S.L trabaja 24h 

diarias, por lo que tendrá que cumplir con las diferentes normativas que regulan la 

contaminación lumínica.   

Normativa referida a la contaminación lumínica se menciona a continuación:  

Normativa de la Generalidad de Catalunya: 

× Ley 6/2001, del 31 del 5 del 2001, de ordenación ambiental de la iluminación para 

la protección del medio nocturno.  

× Decreto 82/2005, este decreto aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 

anterior.  

Normativa del Estado: 

× Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones 

técnicas complementarias EA-01 a EA-07.  

La normativa de contaminación lumínica también contempla ciertas emisiones de 

compuestos orgánicos volátiles (COVs) se aplica la Directiva 1999/13/CE y el RD 

117/2003. 

Se sabe que los COVs pueden llevar a cabo una reacción química en presencia de óxidos 

de nitrógeno y de luz solar, formando lo que se denomina ozono troposférico que es 

muy contaminante. Hay otros componentes específicos, que por su peligrosidad 

presentan unos límites aún más restrictivos.  

6.1.1.4. Normativa referida a las aguas residuales  

La actividad humana altera el equilibrio natural de las aguas al incorporar en ellas sus 

residuos que pueden provenir de diferentes fuentes.  

En la planta ACIDOX INDUSTRY S.L se generarán diferentes efluentes, que se detallarán 

más adelante, los cuales es imprescindible tratar antes de ser vertidos, para así 

proteger el medio ambiente. 

La normativa medioambiental referida a las aguas que se aplicará en ACIDOX INDUSTRY 

S.L se explica a continuación. 
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Normativa de la Generalidad de Catalunya: 

× Resolución MAH/1603/2004, de 21 de mayo, por la que se establecen los criterios 

medioambientales para el otorgamiento del distintivo de garantía de calidad 

ambiental a los productos y a los sistemas que favorezcan el ahorro del agua. 

× Decreto 130/2003, de 13 de mayo, por el cual se aprueba el Reglamento de los 

servicios públicos de saneamiento. 

Normativa del Estado: 

× Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre les normes de calidad ambiental en 

el ámbito de la política de aguas. 

× Orden MAM/85/2008, de 16 de enero, por la que se establecen los criterios 

técnicos para la valoración de los daños al dominio público hidráulico y las normas 

sobre toma de muestras y análisis de vertidos aguas residuales. 

Los límites de vertidos que se han de tener en cuenta son los que se observan en la 

Tabla 6.1.  

Tabla 6.1. Parámetros de valores límites para el vertido de efluentes 

Parámetros Valor limite Unidades 

Temperatura 40 ºC 

pH 6-10 pH 

DBO5 750 mg O2/L 

DQO 1500 mg O2/L 

Materias en suspensión 750 mg O2/L 

Aceites y grasas 250 mg/L 

Cloruros 2500 mg Cl-/L 

Conductividad 600 µS/cm 

Dióxidos de azufre 15 mg SO2/L 

Sulfatos 250 mg SO2/L 

Sulfuros totales 1 mg S2-/L 

Sulfuros disueltos 0,3 mg S2-/L 

Fosforo total 50 mg P/L 

Nitratos 100 mg NO3-/L 

Amonio 60 mg NH4+/L 
Nitrógeno orgánico y 

amoniacal 90 mg N/L 
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6.1.1.5. Normativa referida a los residuos solidos  

La normativa relativa a la gestión de residuos sólidos se puede ver a continuación: 

Normativa de la Generalidad de Catalunya: 

× Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de Julio, por la cual se aprueba el escrito de la 

Ley reguladora de los residuos. 

Normativa del Estado: 

× Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual se publican les operaciones de 

valorización y eliminación de residuos junto con la lista europea de residuos. 
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6.2. Política ambiental de la planta  

Esta planta basa su desarrollo industrial en el uso de una política sostenible, es 

decir, en la minimización de la utilización de materias primeras, así como la 

minimización de abocamiento de compuestos siguiendo las Mejores Técnicas 

disponibles (MTD) en sus procesos y tecnologías más limpias. 

Además, se ha apostado por obtener el certificado ISO 14001, y así tener un 

reconocimiento que diferencie a ACIDOX INDUSTRY S.L a otra industria que fabrique 

ácido oxálico sin dicho verificado. 

6.2.1. ISO 14001  

Las normas ISO (Internacional Organization for Standardization) se crearon con la 

finalidad de ofrecer orientación, coordinación, simplificación y unificación de criterios 

a las empresas y organizaciones con el objeto de reducir costes y aumentar la 

efectividad, así como estandarizar las normas de productos y servicios para las 

organizaciones internacionales. (1) 

La normativa ISO14001 ha tenido una aceptación tan grande en las últimas décadas, 

que se considera una necesidad en cualquier industria.  

Uno de los objetivos principales de ACIDOX INDUSTRY S.L en el ámbito medioambiental 

es cumplir con la ISO 14001, ya que permitirá conocer, sistematizar y controlar los 

aspectos ambientales que se generan en la planta.  

La ISO 14001 “Sistemas de gestión ambiental. Requisitos con orientación para su uso” 

es el estándar internacional que permite gestionar los asuntos ambientales sin 

modificar la actividad empresarial en si. (2) 

La norma ISO 14001 establece herramientas y sistemas enfocados a los procesos de 

producción con el objetivo de facilitar a las empresas metodologías adecuadas para la 

implantación de un sistema de gestión ambiental.  

Beneficios de la ISO 14001 

Tener el certificado ISO en una industria tiene varios beneficios, a continuación se 

expondrán los que se han considerado más importantes. 
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Para empezar, uno de los objetivos de la ISO 14001 es buscar los métodos más 

eficientes y respetuosos con el medioambiente, de manera que se reducirá en cantidad 

y por lo tanto en costes de las materias primas. 

Además, también tiene como objetivo reducir en residuos, por lo que tendrá menos 

costes en la gestión de estos residuos. 

Se reducirá en errores y por lo tanto en costes.  

Por último, y un tema que está muy presente en la actualidad, es la reputación de la 

empresa. El hecho de tener el certificado significa que la empresa tiene un compromiso 

con el medioambiente, y por lo tanto, tendrá una mejor categoría social que una que 

no lo cumple. 

Requerimientos de la ISO 14001 

Para poder cumplir con los requerimientos medioambientales, y cumplir con la ISO 

14001 es imprescindible elaborar un Plan de Gestión Medioambiental (PGM).  

Para poder elaborar este plan, es imprescindible definir los objetivos ambientales que 

ACIDOX INDUSTRY S.L quiere cumplir, es decir, cual es la política ambiental a la que 

la planta se tiene que adecuar.   

En esta planta, se creará un equipo de trabajo, con un proyecto en común, que es 

definir los procedimientos y las medidas que se aplicarán a la empresa, para poder 

cumplir con la política medioambiental. Además, se encargarán de definir los 

responsables de cada procedimiento. 

En ACIDOX INDUSTRY S.L se ha decidido que se reunirán todos los responsables de cada 

departamento, desde producción hasta oficinas, de manera periódica para poder 

concienciar a toda la empresa la importancia de este proyecto. 

Se elaborará un plan de acción, el cual se irá revisando de forma periódica con el 

equipo responsable del proyecto, y se pondrán unas fechas límites en el que se tiene 

que abordar cada acción. Además, de cada acción realizada, se hará una revisión y una 

evaluación del resultado de esta. 
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Se realizarán distintas formaciones para el personal, al que le aplique, tanto para 

darles a conocer los procedimientos nuevos, como para recordarles los procedimientos 

antiguos. 

En el caso que alguna acción se realice de forma incorrecta o surja algún problema, se 

abrirá una desviación, seguidamente, se definirá una acción correctora y en el caso 

que sea necesario una acción preventiva. Cuando la desviación se corrija, se podrá 

cerrar dicha desviación. 

Es importante tener en cuenta que se realizaran dos tipos de auditorías distintas para 

asegurar el correcto cumplimiento de la política ambiental. 

En primer lugar, la auditoría interna, que permitirá a la empresa ver donde tiene 

problemas, dónde abrir desviaciones para poder corregirlas. 

Por otro lado, la auditoría externa. La auditoría externa es una empresa que audita la 

planta y la decide si la empresa cumple con los requisitos para obtener certificado de 

ISO 14001.  

Es imprescindible tener toda la documentación donde se defina el plan de gestión 

medioambiental para poder conseguir el certificado. 

Los auditores externos, cuando auditen a la planta, básicamente, comprobarán que se 

cumplan todos los requisitos que se han expuesto y además, identificarán diferentes 

aspectos que pueden mejorar.  
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6.3. Gestión medioambiental de la planta  

Para poder actuar ante una contaminación, en necesario, en primer lugar, hacer un 

estudio extenso de todos los corrientes contaminantes que hay en la planta de 

producción de ácido oxálico.  

Es muy importante evaluar bien todos los corrientes, y analizar bien la normativa, ya 

que, al tratarse de una industria química, los efluentes que se generan pueden llegar 

a ser muy perjudiciales para el medio ambiente. 

Podemos distinguir entre efluentes líquidos, sólidos y gaseosos. 

6.3.1. Efluentes líquidos  

En esta planta de producción existen distintos efluentes líquidos que se deben tener 

en cuenta.  

A continuación, se muestra la Tabla 6.2 con un resumen de los diferentes efluentes de 

la planta. 

Tabla 6.2 Ubicaciones de los efluentes líquidos contaminantes 

Descripción Ubicación del efluente 

Efluentes de salida del proceso A-300 

Purgas A-200 y A-400 

Aguas pluviales Toda la planta 

Aguas sanitarias y domésticas A.1100 y A-1300 
(Baños, cafetería, vestuarios) 

Aguas residuales de los laboratorios A-1200 
Aguas residuales de limpieza de equipos 

y líneas Desde A-100 hasta A-700 

A continuación, se hará una descripción detallada de los diferentes corrientes, y en los 

casos que sea necesario, el tratamiento por el que deberán pasar antes de ser vertidos. 

6.3.1.1. Efluentes de salida del proceso  

La planta química de producción oxálico se ha diseñado de manera que la mayoría de 

los efluentes se recirculan por tal de ser aprovechados lo máximo posible. 

En la producción de ácido oxálico, existen dos catalizadores que no se consumen, ni 

se desgastan, por lo que toda la planta se ha diseñado, en parte, para poder 
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reaprovechar estos catalizadores, es decir, el ácido nítrico y el ácido sulfúrico. 

Además, también se recirculará la mayor parte del etilenglicol que no ha reaccionado. 

Aun así, no todos los corrientes de la planta se han podido reaprovechar. A 

continuación, se definirán los corrientes que no se aprovechan al 100% y por lo que 

requieren de un tratamiento antes de ser vertidos a una EDAR.  

Efluente procedente del RC-310 por colas  

En el diseño interior de la planta se observa que la salida inferior del RC-310 es el 

único efluente del Área 300, es decir de la zona de separación, que no se recircula.  

Como se trata de un corriente que saldrá del sistema, este deberá cumplir con la 

normativa antes de ser vertido. 

Es imprescindible definir correctamente este efluente, conocer tanto su composición 

como la temperatura. 

En la tabla que se muestra a continuación se puede observar las composiciones másicas 

de este efluente. 

En la Tabla 6.3 se puede encontrar la composición másica del efluente 25. 

Tabla 6.3 Características del efluente de la zona de separación A-300 

Sustancia Composición másica Caudal [kg/h] 
Ácido nítrico 3,0·10-6 3,9·10-3 
Etilenglicol 8,4·10-3 11 

Agua 0,992 1281 

También se sabe que el corriente mencionado anteriormente presenta una 

temperatura relativamente alta, aproximadamente de unos 100ºC.  

Si se comparan los parámetros de corriente con los parámetros permitidos, se puede 

ver que el corriente no cumple con los parámetros máximos de vertido, la cantidad 

máxima permitida de etilenglicol es inferior a la concentración que realmente tiene el 

corriente. Es por esto, por lo que se diseña un sistema para tratar este caudal.  

El etilenglicol es un compuesto biodegradable (3), por lo que para su tratamiento se 

opta por un tratamiento biológico. 



PLANTA DE PRODUCCIÓN DE ÁCIDO OXÁLICO 

CAPÍTULO 6: MEDIO AMBIENTE 

15 

 

Efluente salida del deshumidificador  

Otro caudal que se debe tener en cuenta es el caudal que sale del deshumidificador 

de nitrógeno que se usa para el secador.  

Este efluente está compuesto principalmente por agua, pero tiene una cantidad 

considerable de ácido oxálico.  

El caudal que sale de este deshumidificador es de 1050 kg/h. A continuación, se 

muestra en la Tabla 6.4 la composición másica de este efluente. 

Tabla 6.4 Concentraciones másicas del caudal de salida del deshumidificador 

Sustancia Composición másica Caudal [kg/h] 
Ácido oxálico 0,1236 130 

Agua 0,8764 920 

Al igual que el etilenglicol, el ácido oxálico es un compuesta biodegradable, pero a 

diferencia del primero, el ácido oxálico tiene un pH muy bajo, por lo que no solo se le 

podrá aplicar un tratamiento biológico.  

Por lo tanto, para poder cumplir con los límites de abocamiento en una EDAR, es 

necesario subir este pH con una base. Se ha optado por el hidróxido de sodio, ya que 

el más utilizado en las industrias. 

Tratamiento biológico  

Existen diferentes tipos de tratamientos biológicos, que según las condiciones de 

caudal a tratar y la cantidad, son más adecuados o menos. 

Ante la gran cantidad de opciones de tratamientos biológicos se decide optar por uno 

de los procesos más habituales y mejor estudiados en el sector de tratamiento de 

efluentes urbanos, que es el proceso de depuración mediante lodos activos. 

Principalmente, el proceso de depuración por lodos activos consiste en la eliminación 

de la materia orgánica (MO) mediante la degradación biológica aerobia del agua con 

oxígeno, el cual entra al reactor biológico mediante aireadores.  
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A continuación, se ha hecho el diseño del tratamiento biológico considerando el 

impacto económico, valorando también otros métodos y así poder definir cuál es la 

mejor opción.  

El proceso de lodos activados se puede observar en la Figura 6.1. 

Figura 6. 1:Diagrama de proceso de lodos activados 

El proceso consta primero del reactor donde se da la degradación biológica aerobia por 

parte de los microorganismos. Después, una vez los microorganismos consumen el 

oxígeno presente en el reactor transforman la MO en dióxido de carbono y nutrientes 

para la reproducción celular de los mismos microorganismos. 

Después del reactor se encuentra el clarificador que separa los lodos generados en el 

reactor del agua mediante sedimentación por gravedad, obteniéndose de esta manera 

un efluente limpio y con la cantidad de MO requerida por tal de que cumpla la 

legislación vigente. 

Una vez explicado el sistema de tratamiento biológico propuesto, se procede a hacer 

un diseño aproximado de lo que es el tratamiento biológico, pero antes se presenta en 

la Tabla 6.5 las condiciones del influente a tratar y los parámetros biológicos utilizados 

para el diseño del proceso. 
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Tabla 6.5 Parámetros biológicos de los microorganismos y del influente a tratar 

Ks [mg DBO/L] 140,00 

Kd [d-1] 0,18 

µm [d-1] 1,80 

Y [mg SSV/mg DBO consumido] 0,30 

So [mg DBO/L] 10466,30 

Ss [mg DBO/L] 19,00 

Donde: 

× KS: Constante de Monod 

× µm: Máxima velocidad especifica de crecimiento 

× S0: Concentración de M.O. a la entrada 

× SS: Concentración de M.O. a la salida 

× Kd: Constante de crecimiento biológico 

× Y: Masa de solidos generados por masa de M.O. 

A partir de estos parámetros del influente de la zona de tratamiento biológico junto 

con los parámetros biológicos de los microorganismos se hace el cálculo de los 

diferentes parámetros que se han diseñado para el reactor de los lodos activos, como 

se observa en la Tabla 6.6. 

Tabla 6.6 Parámetros de diseño del proceso de fangos activados 

tW [d] 0,63 

tHr [d] 4,66 

tX [d] 28,82 

V [m3] 6,27 

F:M 0,72 

R 0,54 

Donde: 

× tW: Constante de Monod 

× tHr: Tiempo de retención hidráulico 

× tX: Tiempo de retención de los fangos 
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× F:M: Carga másica 

× V: Volumen 

× R: Factor de recirculación 

A partir de los parámetros de la Tabla 6.6 se extraen los valores de los caudales del 

tratamiento biológico de lodos activados que se pueden hallar en la Tabla 6.7. 

Tabla 6.7 Parámetros de diseño del proceso de lodos activados 

Q0 [m3/d] 1,35 

QW [m3/d] 0,10 

QO2 [kg/d] 1,41E+07 

QR [m3/d] 0,73 

QS [m3/d] 1,25 

Q1 [m3/d] 2,07 

Donde: 

× Q0: Caudal volumétrico de entrada 

× QW: Caudal volumétrico de purga 

× QO2: Caudal volumétrico de oxigeno 

× QR: Caudal volumétrico de recirculación al reactor biológico 

× QS: Caudal volumétrico de salida 

× Q1: Caudal volumétrico de entrada al clarificador 

A partir de los valores que se encuentran en la Tabla 6.6 y 6.7, se puede determinar 

el volumen del reactor biológico mediante los caudales, el tiempo de residencia 

hidráulico y del cultivo. Obteniéndose así un volumen de 6,27 m3. En cuanto a las 

características del clarificador solo hace falta que este tenga la capacidad suficiente 

para tratar el efluente del tratamiento biológico, ya que no hay problemas de 

sedimentación debido al gran número de microorganismos.  

Para este caso se podría utilizar un clarificador de placa inclinada para planta de 

tratamiento de aguas residuales compacto. 
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ESPECIFICACIÓN DE 
EQUIPOS 

PLANTA: ACIDOX INDUSTRY 
S.L 

LOCALIDAD: Tàrrega FECHA: 
01/05/2021 REVISIÓN: 

06/06/2021 
Hoja 1 de 1 ITEM: Clarificador 

DENOMINACIÓN: Clarificador 
CARACTERÍSTICAS 

MARCA YOSUN 
PESO 1.500-15.000 Kg 

POTENCIA 0,55 kW 
MODELO XBC-005 
FUNCIÓN Separar las partículas del liquido 
MATERIAL SUS304 

DIMENSIONES 2m x 1,5m x 2,5m 
CAPACIDAD 5 m3 
VOLTAJE 380 V 
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6.3.1.2. Purgas 

Como ya se ha comentado en otros apartados, ACIDOX INDUSTRY S.L es una fábrica 

donde se recirculan casi todos los corrientes. Eso quiere decir, que se aprovechan todos 

los corrientes con la intención de reducir los residuos. 

Si se tratase de una situación ideal los sistemas funcionarían siempre a la perfección, 

con los caudales siempre con la misma concentración y se recuperarían todas las 

materias primas.  

En una situación realista, habrá momentos en que las concentraciones de los caudales 

de recirculación sufrirán variaciones a las del diseño. Es por eso por lo que se han 

puesto purgas en los caudales de recirculación. 

Estas purgas no serán programadas y se harán de forma manual, es decir, con válvulas 

manuales. Para decidir cuándo se hacen estas purgas, se hará un control de calidad en 

los corrientes de recirculación y se valorará si es necesario o no hacer una purga.   

Hay que tener en cuenta que también se harán purgas en la puesta en marcha. 

En las dos figuras (6.2 y 6.3) que se muestran a continuación, se detallan los puntos 

del sistema que están preparados, en caso de que se necesario, realizar una purga.  
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Figura 6. 2: Purgas A-200 
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Figura 6. 3: Purgas del A-400 

A continuación, se detallan los caudales que están diseñados para poder hacer purgas 

cuando sea necesario. Antes de hacer cualquier tratamiento en el caudal de la purga, 

se hará un análisis para saber detalladamente la composición de este. 

Purga nº1 

La recirculación del ácido nítrico proviene de tres caudales distintos, que provienen 

de tres columnas de separación distintas, y en el caso que uno de los tres no funcione 

como es debido o haya alguna pequeña perturbación, la concentración variará. Es por 

eso, por lo que en este caudal se ha decidido poner una purga.  

El caudal de recirculación del ácido nítrico contiene un 52% de ácido nítrico y un 48% 

de agua. A parte de estos dos componentes, también contiene pequeñas cantidades 

de ácido sulfúrico, acido oxálico y etilenglicol.  

Como la purga se realizará cuando las concentraciones no sean las correctas, no se 

puede saber exactamente cuál será la concentración de las purgas, aunque sí que se 

puede saber que principalmente estará compuesto por ácido nítrico.  
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Entonces en el caso que se haga una purga, es seguro que se tendrá que realizar una 

neutralización del ácido con un compuesto básico. Un compuesto que es muy utilizado 

en depuración de aguas con altas concentraciones de ácidos, el hidróxido de sodio. 

Una vez se ha neutralizado el ácido con el hidróxido de sodio, será necesario analizar 

las concentraciones del caudal y mirar si requiere de un tratamiento bilógico para 

eliminar los compuestos biodegradables, como el etilenglicol.  

Como se explica en el apartado anterior, en ACIDOX INDUSTRY S.L habrá un 

tratamiento de depuración de aguas para eliminar el etilenglicol del único corriente 

del sistema de separación que no se recircula, por lo que, si contiene etilenglicol, el 

corriente se puede tratar en ese sistema de depuración, es decir, al reactor biológico.  

En el diseño de este, se ha sobredimensionado teniendo en cuenta que puede haber 

caudales a tratar provenientes de las purgas. 

En el caso que existan compuestos complicados de eliminar y que requieran de 

tratamientos costosos, se tratará con gestión externa, ya que diseñar para diseñar un 

sistema de depuración de aguas, es necesario conocer las concentraciones de los 

caudales. Como se trata de purgas que se hacen cuando el sistema no está funcionando 

correctamente, no se puede hacer el diseño.  

Purga nº2 

La purga numero dos es el corriente de recirculación del ácido sulfúrico. Está 

compuesto en un 98% de este ácido, un 1% de etilenglicol y trazas de ácido oxálico y 

ácido nítrico.  

Al igual que la purga número uno, aunque no se sepa exactamente cuál es la 

concentración que saldrá de este corriente en el caso que se tenga que hacer una 

purga porque no cumple con los requisitos, lo que sí que se sabe es que estará 

compuesto principalmente por un ácido, por lo que tendrá un pH muy bajo. Para 

neutralizar este ácido será necesario usar un compuesto básico, como en la purga 

número 1, se usará hidróxido de sodio.  

Una vez el corriente esté neutralizado, se tendrá que volver a analizar para saber si 

requiere de un tratamiento biológico para eliminar los compuestos biodegradables. 
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Como en el caso anterior, si el corriente tiene otros compuestos químicos complicados 

de eliminar in situ, se tratarán con gestión externa.  

Purga nº3 

En la recirculación del etilenglicol, el corriente se compone en un 99,9% de etilenglicol 

y trazas de ácido nítrico. En el caso que se tenga que hacer una purga, aunque al igual 

que en todas las otras purgas no se puede predecir que concentración tendrá el 

corriente, lo que sí que está claro es que tendrá concentraciones muy elevadas de 

etilenglicol.  

Para tratar el etilenglicol, a altas concentraciones, el tratamiento biológico. Es por 

esta purga principalmente por la que se ha sobredimensionado el tratamiento del 

corriente de agua y etilenglicol y se ha añadido la parte oxidativa del proceso. 

Purga nº4 

Esta purga está situada en la recirculación del líquido que sale de la centrífuga, que 

esté compuesto idealmente en un 12% de ácido oxálico y agua. Por lo que en el caso 

que no sea la concentración deseada o existan otros compuestos se tratará en función 

de los compuestos presentes.  

Muy probablemente tendrá un pH ácido, por lo que primero se tendrá que neutralizar 

con el hidróxido de sodio y después por el reactor biológico, ya que el ácido oxálico es 

altamente biodegradable. 

Purga nº5 

Esta purga se encuentra en el A-400, justo antes de la entrada al primer equipo. Esta 

purga, a diferencia de las otras cuatro, no se usa para controles de calidad, sino que 

sirve para la puesta en marcha, para poder seguir un flujo lógico del llenado de los 

tanques. 

El tratamiento, como en todos los casos, variará en función de la concentración de 

este. Sin embargo, tiene una alta probabilidad de que este corriente contenga en su 

mayor parte ácido oxálico. Es por esto, por lo que primero se realizará una 

neutralización con NaOH y después se mandará al reactor biológico. De esta manera, 
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esta purga, después del tratamiento, ya se podrá verter en un cauce natural o en una 

EDAR. 

Purga sistema de refrigeración 

La mayoría de los sistemas cerrados, periódicamente, necesitan una purga. Es el caso 

de sistema de refrigeración con salmuera.  

De forma periódica se hará una purga en este y el corriente que saldrá tendrá altas 

concentraciones de sal. No se podrá verter ya que no cumple con la normativa. Por lo 

tanto, se llevará a tratamiento externo. 

6.3.1.3. Aguas pluviales y sanitarias 

Las aguas pluviales son aquellas que provienen de los fenómenos meteorológicos. Son 

aguas que no están en contacto con ningún compuesto químico ni están contaminadas, 

por lo que no requieren de ningún tratamiento.  

Las aguas sanitarias son aquellas que provienen del uso doméstico, y las podemos 

encontrar en los baños y en la cafetería. Se trata de aguas con altas concentraciones 

de materia orgánica, por lo que se tienen que tratar. Estas aguas de vehiculan, a través 

del sistema de alcantarillado, a una EDAR, donde ahí será tratada.  

Todas las aguas que pluviales y las sanitarias, van a parar a la EDAR, pero para poder 

llegar, se tendrán que instalar, dentro de la planta, diferentes partes de la red de 

saneamiento.  

A continuación se explican los diferentes elementos que se instalarán en la planta. 

En primer lugar, se tendrán que instalar acometidas, que son conducciones privadas 

de la red de saneamiento que están dentro de los edificios.  

La arqueta sinfónica es donde se acumula el agua, y el albañal conecta la acometida 

con la red de saneamiento. 

Seguidamente, se tendrán que instalar imbornales, que son oberturas que recogen el 

agua de la lluvia y las conducen a las alcantarillas.  
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También se instalarán pozos de registro, que son elementos que se instalan para 

permitir el acceso, la inspección y el mantenimiento de las instalaciones de la red de 

saneamiento. 

Existen unas normas para instalación de pozos de registro a lo largo de la conducción, 

y son las siguientes: 

× Se tiene que instalar una en cabecera de red 

× En cambios de alineación, es decir si hay alguna curva. 

× Si existen cambios de sección (de diámetro) 

× Si existen cambios de rasante  

× Si hay unión de diferentes ramales. 

× En tramos de red, a una distancia no superior a 30 m en suelo urbano o 

urbanizable, y no superior a 50 m en suelo no urbanizable. 

Figura 6. 4: Pozo de registro 

6.3.1.4. Efluentes de los laboratorios 

Las aguas del laboratorio provienen de la limpieza de los utensilios utilizados en las 

pruebas, por ejemplo, del departamento de I+D, y en los controles de calidad.  

Estas aguas se analizarán periódicamente, pero las concentraciones serán tan bajas 

que se podrá enviar directamente a la EDAR. 
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Es importante tener en cuenta que no se tirará en ningún caso producto y compuestos 

químicos por la pica. Todos los productos que no se aprovechen y que se quiera tirar, 

se gestionarán de forma externa.  

Se trata de cantidades muy pequeñas y concentraciones muy variables, por lo que no 

se puede diseñar un sistema para tratar este tipo de líquidos.  

El método que se seguirá para gestionar estos líquidos se explica a continuación.  

En primer lugar, se diseñará un espacio donde se pondrán una serie de bidones de 

plástico. En cada bidón se definirá que compuestos tienen que ir dentro. Se usarán 

bidones de distintos colores para poder identificarlos más fácilmente como se muestra 

en la Figura 6.5. 

Figura 6. 5:Bidones de colores para separar residuos 

El personal del laboratorio recibirá una formación para entender que compuesto se 

tira en cada lugar y además se escribirá en los distintos bidones que compuestos 

pueden tirarse en cada uno. 

Cuando los bidones estén llenos, se reemplazará con los bidones de repuesto y se 

enviarán los que están llenos a gestión externa. 

6.3.1.5. Aguas residuales de limpieza de equipos y líneas  

Existen dos paradas de planta, como se explica en el Apartado 08. Puesta en marcha. 

En estas paradas se aprovechará para limpiar todos los equipos y las líneas de proceso. 

Es imprescindible analizar estas aguas, ya que pueden tener altos grados de 

contaminación.  
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El objetivo es mandar la mínima cantidad de agua a gestión externa, por lo que las 

limpiezas de los equipos y líneas se harán de forma controlada.  

En los puntos donde haya altas concentraciones de ácidos, se hará una neutralización. 

Esta se hará de la misma manera que en el caso de las purgas, con hidróxido de sodio. 

Por otro lado, los equipos y líneas con altas concentraciones de etilenglicol se harán 

pasar por el tratamiento biológico. 

Finalmente, los corrientes de aguas de limpieza con altas concentraciones de ácido 

oxálico, en primer lugar, se neutralizarán, hidróxido de sodio, y seguidamente, se 

harán pasar por el reactor biológico.  

6.3.1.6. Alternativas para el tratamiento de los efluentes líquidos  

Se han considerado alternativas al tratamiento biológico. A continuación se detallarán 

y se explicaran las razones por las que se ha descartado. 

Estos tratamientos estas enfocados al tratamiento del corriente 25, la salida por colas 

del RC-310, y al efluente liquido de la salida del secador. 

Agua glicolada 

Esta opción solo llegaría a ser viable para el corriente 25 del diagrama de proceso. Se 

ha planteado vender el corriente de salida del efluente 25 procedente del RC-310 por 

colas, como subproducto. Se trata de un corriente con etilenglicol, por lo que se ha 

planteado la opción de venderlo como agua glicolada, ya que se usa como líquido 

refrigerante en muchas industrias. 

Cuando se ha analizado la concentración de venta del agua glicolada, se ha visto que 

las concentraciones mínimas son superiores a las del efluente 25. Es por esto por lo 

que se ha descartado esta opción. 

Tratamiento externo  

Se ha considerado la opción de enviar todos los corrientes a gestión externa. Se ha 

descartado por dos motivos principales. 
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En primer lugar, la gestión externa tiene un impacto económico muy elevado, ya que 

pagar para tratar los caudales y, además caudales muy variables, no solo se tiene que 

pagar que la empresa haga el tratamiento, sino que también se tiene que pagar el 

transporte. 

Por otro lado, se tendrá que almacenar todos los corrientes en algún sitio de la planta, 

hecho que obligaría a destinar toda un área, y de un tamaño considerable para 

almacenar estos corrientes.  

Por estas razones se descarta la gestión externa. 

Cabe destacar que habrá algunos corrientes que la planta no será capaz de tratar, y 

que se mandarán a gestión externa, pero se tratara de pocas cantidades. 

Tratamiento oxidativo avanzado  

Este tratamiento consiste en la utilización de componentes oxidantes, los cuales 

permiten oxidar el contaminante del efluente, que en este caso es el etilenglicol o 

ácido oxálico.  

Lo que permite este proceso es oxidar de manera completa el etilenglicol, también 

llamado mineralización del etilenglicol, obteniendo así agua, dióxido de carbono y 

sales minerales. A continuación, se realiza una estimación de los costes de operación 

del proceso Fentón y del sistema Fe/γ-Al2O3/H2O2 para el tratamiento en continuo de 

las aguas residuales de la planta de producción de ácido oxálico a partir de etilenglicol. 

En la Figura 6.6 se recoge un esquema simplificado de la instalación.   
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Figura 6. 6:Diagrama Fentón y Fe/γ-Al2O3/H2O2 

En una primera etapa, el influente se homogeniza mediante agitación mecánica y se 

ajusta el pH a un valor próximo a 3, para a continuación alimentarlo al reactor, donde 

se adicionan el H2O2 y el catalizador (Fe (SO4) ·7H2O o Fe/γ-Al2O3). 

Figura 6. 7:Diagrama del efecto de la concentración de Fe2+ en el proceso oxidativo 
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Figura 6. 8:Diagrama de la temperatura sobre la oxidación de la MO 

En el caso de la oxidación Fentón, como se observa en la Figura 6.6 y 6.7 es suficiente 

el empleo de 200 mg/L de Fe2+ a temperatura ambiente para cumplir los límites de 

vertido de DQO de aguas residuales industriales al sistema integral de saneamiento.  

No obstante, en función del nivel de reducción de materia orgánica (DQO) que se desee 

alcanzar, puede evaluarse la posibilidad de operar a una temperatura superior al 

ambiente. Si se emplea el sistema Fe/γ-Al2O3/H2O2, debe operarse a una temperatura 

de al menos de 70ºC (4), la ventaja que se presenta es que el caudal de desecho se 

encuentra ya a una temperatura mayor a 70ºC debido al proceso de separación de la 

planta de producción de ácido oxálico.  

En este caso, para lograr reducciones de DQO superiores al 50-60%. Para dicha 

operación se utilizaría en parte el calor residual del efluente final, que no puede 

verterse a más de 40ºC, de acuerdo con la Ley 10/1993.   

El efluente del reactor se alimenta a un tanque de neutralización donde se ajusta el 

pH a un valor en torno a 7, consiguiendo así, en el caso del proceso Fentón, la 

precipitación del hierro en forma de Fe (OH)3, mediante coagulación-floculación. Los 

lodos formados se separan del agua clarificada mediante espesado y prensado.   

En el caso del sistema Fe/γ-Al2O3/H2O2, el catalizador se separaría del agua clarificada 

en un sedimentador, siendo recirculado posteriormente al reactor. Se ha hecho una 

estimación de los costes. 
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Tabla 6.8 Estimación de costes del proceso Fentón 

Reactivo Consumo (Kg/m3) Coste unitario 
(€/m3) 

HCl 37% 8,02 0,18 
NaOH 50% 9,77 1,39 
FeSO4·7H2O 1,00 0,10 

H2O2 35% 63,55 12,84 
Polielectrolito 0,10 0,36 

Total materias primas 14,85 
Servicio 

Energía eléctrica 5,48 0,37 

Gestión de residuos solidos 14,30 1,42 

Total coste operativo variable 1,42 
Coste total de tratamiento 16,27 

Tabla 6.9 Estimación de costes del proceso Fe/γ-Al2O3/H2O2 

Reactivo Consumo (Kg/m3) Coste unitario (€/m3) 

HCl 37% 8,02 0,18 
NaOH 50% 9,77 1,39 
Fe/γ-Al2O3 5,00 0,48 
H2O2 35% 31,77 6,42 
Total materias primas 8,46 

Servicio Consumo (Kg/m3) Coste unitario (€/m3) 

Energía eléctrica 5,48 0,47 
Total coste operativo 0,47 

Coste total del tratamiento 8,93 

 

Se ha supuesto una DQO inicial media de 10466 mg/L, y que los procesos se realizan 

en continuo, empleando las condiciones de operación seleccionadas como óptimas, es 

decir, una dosis de H2O2 estequiométrica con respecto a la DQO de partida, 200 mg/L 

de Fe2+ y temperatura ambiente para el proceso Fentón, y la mitad de la dosis 

estequiométrica de H2O2, 70ºC y 5 g/L de catalizador Fe/γ-Al2O3/H2O2, para el 

sistema Fe/γ-Al2O3/H2O2.  
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Finalmente se ha descartado este método de tratamiento porque es un tratamiento 

pensado para compuestos difícilmente biodegradables. Los efluentes líquidos que hay 

en esta planta (etilenglicol y ácido oxálico) son altamente biodegradables. Además con 

este proceso se generan unos lodos con hierro, que también se tienen que tratar a 

través de gestión externa. 

Tratamiento mixto  

Una alternativa encaminada a aprovechar la eficacia de los procesos mencionados 

anteriormente es la integración de una oxidación química con sistemas de tratamiento 

biológico [1].   

La oxidación de los compuestos orgánicos presentes en las aguas mediante (procesos 

de oxidación avanzado) POA generalmente conduce a la formación de productos 

orgánicos oxigenados y ácidos orgánicos de bajo peso molecular, que son más fáciles 

de degradar por los microorganismos.  

También, conllevan a una menor necesidad de DQO a tratar en el tratamiento biológico 

haciendo así menor las necesidades espaciales del apartado de tratamiento biológico. 

Manteniendo las características espaciales del apartado anterior se conseguiría la 

obtención de un efluente con una menor cantidad de contaminante. 

La disminución del contaminante puede ser beneficioso en el caso de que las leyes 

cambien y los parámetros de vertidos ambiental disminuyan, de esta manera no haría 

falta hacer un cambio de los equipos. 

6.3.2. Efluentes sólidos  

6.3.2.1. Identificación de los residuos sólidos  

Los residuos sólidos de la planta pueden provenir de distintos sitios. 

Residuos del filtro de mangas del secador  

En la planta de producción de ácido oxálico se observa un residuo el cual que proviene 

del filtro de mangas de secador.  

De forma periódica este filtro se tiene que cambiar o limpiar, y por lo tanto se 

generaran residuos en forma sólida. Estos residuos se enviarán a gestión externa.  
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Residuos de la zona de fabricación y ensacado.  

Se darán situaciones en que se generen residuos sólidos en la zona de fabricación o 

ensacado, por distintas razones. 

Las razones pueden ser muy variables, pero algunas de las más probables son:  

× Ácido oxálico en mal estado 

× Derrame o rotura de un big bag 

× Probetas de plástico o de cristal para el control de calidad. 

En la zona de fabricación se dispondrá de papeleras de reciclaje, para residuos no 

peligrosos y se dispondrá también de recipientes para residuos peligrosos.  

Residuos del laboratorio 

Los residuos sólidos que se puedan generar en el laboratorio son aún más variables que 

en la zona de fabricación. La principal razón es que habrá un equipo de I+D en el 

laboratorio, la cual cosa generará residuos muy variables.  

Al igual que en la zona de fabricación se dispondrá de papeleras de reciclaje, para 

residuos no peligrosos y también de recipientes para residuos peligrosos.  

Cafetería, servicios y oficinas 

En la cafetería se generarán residuos domésticos, al igual que en los servicios y 

oficinas. Aquí no se generarán residuos peligrosos, por lo que en todas las zonas se 

dispondrá de un sistema de reciclaje habitual pero completo. 

Figura 6. 9: Sistema de reciclaje 
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6.3.2.2. Tratamiento de los residuos solidos  

En cuanto al tratamiento de residuos sólidos se puede destinar una parte de estos 

residuos la gestión pública. Solo se aceptarán los residuos sólidos se pueden considerar 

de carácter urbano/doméstico y no de carácter industrial, siempre que no exceden los 

límites establecidos como residuo doméstico. Este sería el caso de los residuos de 

oficinas, servicios y cafetería.  

Para el caso de laboratorio y fabricación, se gestionarán de forma externa.  

6.3.3. Efluentes gaseosos 

6.3.3.1. Venteos 

Una parte que se debe tener en cuenta en la mayoría de las plantas químicas son los 

efluentes en forma de gas que salen de diferentes equipos.  

En ACIDOX INDUSTRY S.L existen tres equipos que, como trabajan a presión 

atmosférica, tiene un venteo constante, es decir, existe un flujo de gases que salen 

de estos tanques mezcla. 

En primer lugar, el tanque mezcla TM-201, donde entra el caudal de etilenglicol de 

recirculación y etilenglicol puro que proviene del tanque de almacenamiento. 

En segundo lugar, el tanque mezcla TM-202, donde entra un caudal de ácido sulfúrico 

de recirculación y un caudal de ácido sulfúrico puro. 

En último lugar, el tanque mezcla TM-203, donde entra el caudal de ácido nítrico de 

recirculación, con trazas de otros compuestos, y ácido nítrico puro. 

Además, en muchos equipos existe un sistema de seguridad de presión, que en el caso 

que haya una sobrepresión, el venteo se abre.  

Todos estos venteos se tienen que vehicular a un sistema de tratamiento de gases, ya 

que no se pueden emitir a la atmosfera sin un tratamiento previo.  

Como existe tanta variabilidad de efluentes en forma de gas, y es casi imposible 

predecir las concentraciones de los efluentes, en la planta se instalará un sistema que 

sea adecuado para todas las situaciones.  
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En primer lugar, se añadirá una torre básica, que neutralizará los ácidos que haya en 

los efluentes, y en segundo lugar se instalará una torre redox.  

En importante que en primer lugar este la torre básica, para neutralizar en primer 

lugar los ácidos. 

A continuación se adjunta un plano de las dos torres de lavado. Las dos serán diseñadas 

por ABT, Ingeniería y consultoría medioambiental, y serán construidas por la 

Constructora Calaf.(Figura 6.10)
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Figura 6. 10: Plano torre de lavado 
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6.4.1. Explicación de la Matriz 

La Matriz de Leopold es una matriz que estudia de manera subjetiva el impacto 

medioambiental que puede presentar una empresa que en este caso se hace de ACIDOX 

INDUSTRY S.L. 

Si se mira la parte inferior derecha de la matriz se observa una serie de números que 

indican el impacto de la operación de la planta, tanto el impacto negativo como el 

positivo. Según la Tabla 6.11 que se puede observar a continuación. 

Tabla 6.11 Valoración de los impactos según el método de la Matriz de Leopold 

Valoración de Impactos 
Impacto bajo 1-30 

Impacto medio 31-61 
Impacto severo 61-92 
Impacto crítico >93 

En el caso de la planta de ACIDOX INDUSTRY S.L se obtiene un impacto negativo bajo 

según la Tabla 6.11 (5) ya que presenta un valor de 4,36 que se encuentra dentro de 

la franja de impacto bajo. Con lo cual se podría decir en cierta manera que la actividad 

de la empresa ACIDOX INDUSTRY S.L presenta un impacto bajo al ambiente que lo 

rodea. 
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